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En atención a la constancia de ingreso del proceso al Despacho, y al oficio No. 180 
del 27 de octubre de 2023 el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  AGREGAR A LOS AUTOS y poner en conocimiento de las partes la 

comunicación proveniente del Juzgado 2° Civil del Circuito de Girardot – 

Cundinamarca., a través del cual comunican que el proceso de Reorganización que 

allí cursaba en cabeza del ejecutado, se diera por terminado bajo la figura del 

desistimiento tácito, razón por la cual efectúan la devolución del proceso que nos 

ocupa. 

 

Se recuerda a las partes que podrán solicitar a Secretaría el acceso al expediente 

digital para conocer de primera mano la información que se pone de presente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a secretaría que, una vez en firme y ejecutoriado el 

presente proveído se ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el 

trámite del proceso, esto es, señalando fecha para audiencia, conforme lo dispuesto 

en auto del 16 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL 
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DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO JHON FREDY NOVOA GARCÍA 
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